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Este fin de semana inicia la “Feria 
Mi Barrio Emprende” 

dle PFalimentos 

Con 80 expositores, música en vivo y una variada 
oferta gastronómica, el evento gratuito buscará 
transformarse en un panorama lleno de diversión 

para toda la 

familia. 
  

Este fin de semana, Tal- 
ca se transformará en el 
epicentro del emprendi- 
miento y la cultura local. 
El sábado 16 y domingo 
17 de noviembre, el Com- 
plejo Deportivo de PFa- 
limentos ubicado en 22 

Oriente 22700, Talca, será 

el punto de encuentro para 
la segunda edición de Mi 
Barrio Emprende, una fe- 
ria única que reunirá a 80 
emprendedores del Maule 
para presentar sus produc- 

tos, compartir su talento y 
poner en valor el trabajo de 
las pequeñas y medianas 
empresas de la región. 
Como un evento para toda 
la familia, Mi Barrio Em- 
prende ofrecerá una varia- 
da muestra de productos 
que van desde artículos de 
diseño, moda y artesanía 
hasta alimentos orgánicos, 
cosméticos naturales y tec- 
nología innovadora. Ade- 
más, los asistentes podrán 
disfrutar de música en vivo 

y una gran oferta gastro- 
nómica que destacará lo 
mejor de la cocina local, 
todo en un ambiente fes- 

tivo y lleno de energía. 
La feria es completa- 
mente gratuita y abre sus 
puertas entre las 17:00 y 
21:00 horas, convirtién- 
dola en una alternativa 
ideal para disfrutar de un 
fin de semana diferente, 
mientras se apoya direc- 
tamente a los emprende- 
dores del Maule. 

INNOVACIÓN LOCAL 
Y SUSTENTABLE 

17:00 a 21:00 hrs. 
COMPLEJO DEPORTIVO PF ALIMENTOS 
A] 

POSTULA TU EMPRENDIMIENTO ENt- 

PFalimentos 

  

  

Tras aumento de empresas formales: sernac llama a 
emprendedores a inscribirse en su plataforma 

+» Laentidad fiscalizadora invita a las empresas a registrarse en SERNAC.cl para gestionar la relación con 
sus clientes y atender sus requerimientos. 

. Es importante recordar que las Pymes también son consideradas como consumidoras, por ende, sus 
relaciones con los proveedores rigen bajo la Ley del Consumidor. 
  

A raíz de la aprobación de 
la Ley de Cumplimiento 
Tributario, algunas tien- 
das que comercializan 
productos a través de 
redes sociales, especial- 
mente en Instagram, han 
anunciado que se forma- 
lizarán. 

¿Qué significa esto? Lejos 
de ser una mala noticia, 
este cambio es positivo, 
ya que implica que un ne- 
gocio o emprendimiento 
ahora se convierte en una 
empresa formal, regula- 
da conforme a la ley, con 
derechos y deberes tri- 
butarios y con todos los 
permisos necesarios para 
operar. 
¿Y esto qué tiene que ver 

con las y los consumi- 
dores? Bueno, muy fácil. 
Esto permitirá que todas 
las personas que compren 
en estas tiendas, cuenten 
con derechos establecidos 
en la Ley del Consumidor 
(LPDC) tales como: infor- 
mación veraz y oportuna, 
garantía legal y derecho a 
retracto en caso de com- 
pras por internet. 
Esta situación permitirá 
mejorar la relación entre 
las empresas y las perso- 
nas consumidoras, por lo 
que es importante que las 
tiendas que se formalicen 
puedan registrarse como 
un proveedor válido en 
SERNAC. 

¿CÓMO INSCRIBIR MI 

EMPRESA  FORMALI- 

ZADA EN SERNAC? 

En primer lugar, las em- 
presas deberán registrar- 
se en el Portal del Pro- 
veedor, que es un espacio 
digital que se ha puesto a 
disposición, con el obje- 
tivo de que gestionen sus 
reclamos, solicitudes de 
No Molestar y Aviso de 
incumplimiento, y solici- 
tudes de Me Quiero Salir, 
de forma virtual. 

Este espacio pueden en- 
contrarlo en SERNAC.cl, 

donde deberán seguir to- 
dos los pasos indicados y 
luego deberán aceptar las 
condiciones del “Proto- 
colo de Relacionamiento 
Sernac Proveedores”, ob- 

teniendo así, un nombre 
de usuario y contraseña de 
acceso al sistema. 

En dicho portal, las em- 
presas podrán encontrar 
todos los reclamos ingre- 
sados por parte de perso- 
nas consumidoras, para 
gestionarlos, responder y 
llegar a soluciones. 

Por lo anterior, es funda- 

mental que los proveedo- 
res mantengan un monito- 
reo permanente del Portal 
del Proveedor y del correo 
electrónico informado al 

momento del registro en 
la plataforma, para ges- 
tionar oportunamente sus 
solicitudes. 

PYMES Y LEY DEL CON- 

SUMIDOR 

Es importante recordar, 
además, que según lo es- 
tablecido en el Estatuto 
Pymes, las micro, peque- 
ñas y medianas empresas 
también son consideradas 
como consumidoras, por 
ende, sus relaciones con 
los proveedores rigen bajo 
la Ley del Consumidor. 
Esto quiere decir que, tie- 
nen derechos, por ejemplo, 
ala libre elección de bienes 
y servicios, a reparación e 
indemnización y respeto a 
las condiciones de los con- 
tratos. No obstante, no po- 
drán acudir al SERNAC en 

caso de conflicto con sus 
proveedores, sino directa- 
mente al juzgado de policía 
local.
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